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MINISRI DE COMIO E INDU
CONSE NACIO DE ACREACIO

REUCIO No. 007
(de 15 de dic de 20)

EL PREIDENTE DEL CNA
En uso de sus facultaes legaes,

CONSIDERO

Que medante el Tituo II de la Ley 23 de 15 de julio de 1997, se cr el Consejo Nacional de
Acrtación, como Organsmo de Acrtación autorio po El Esta.

Que el arcuo.1 1, numer 6 del Dec Ejectivo N° SS de 6 de julo de 2006, faculta al pleno
del Consejo Naciona de Acrtaión a otorg, mateer, ampliar, suspede y cacelar la

actación.

Que el Presidente del Consejo Nacional de Acrditción es el Vlceminlstro de
Industrias y Comercio, y el Secretario Técnico es el Directr Nacional de Desarrollo
EmpresariaL.

Que la empresa WATER ENVIRONMENT TECHNOLGY. S.A., solicitó fonnaimente a
la Secretaria Técnica del CNA se le acreditase como Laboratorio de Ensayos.

Que Luego de haber finalizdo el Proceso de Acrditación se ha comprobado que la
empresa WATER ENVIRONMENT TECHNOLGY, S.A., cumple con los requerimientos
establecidos en la Nonna Técnica DGNTI-cOPANIT..ISO/IEC 17025: 2005 y con los
requisitos establecidos en el Manual de Calidad del Consejo Nacional de Acreditación.

RESUELVE

ARTIcULO PRIMERO: ACREDITAR las instalaciones de WATER ENVIRONMENT
TECHNOLGY, S.A. ubicadas en el Corregimiento de Bella Vista, Avenida Justo
Arosemena, calle 33 este N° 33-20 apartamento 13-, cuarto piso Distrito de Panama,
Provincia de Panamá, como Laboratorio de Ensayos para la aplicación de la última
versión de los siguientes métodos de ensayo:

Producto Método Titulo Limite de
detección

Agua potable

Agua servida

Agua de recreación

AWWA-APHA-
WEF 25400

Ensayo para la
determinación de
sólidos sus ndldos
secados entr 103 .C y
105 .C

(2,5 - 250) mg
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ARTICUO SEGUNO: Adver al inteado que contr esta relución cabe el recuo de
rensideración y apelación. .

NOTIFIQUESE y CÚMLASE

¿
L JOSÉ PARDES

CNA-Pridente

CONTO No. ()
(de 15 de dicibr de 20)

Entre los suscritos, a saber: MANUEL JOSÉ PAREDES A., de
nacionalidad panamena, mayor de edad, portador de la cédula de
identidad personal 8-259-666, en su condición de Viceministr de
Industrias y Comercio, Presidente y Representante Legal del Consejo
Nacional de Acreditación, y que en adelante se denominará EL CNA por
una parte, y por la otr, ROGELIO ERNESTO PARRIS EDWARDS,
debidamente autorido para este acto, con número de cédula de
identidad personal 3.72..45, actuando en nombre y representación de
WATER ENVIRONMENT TECHNOLOGY, S.A., debidamente inscrita en
la Ficha: 368805, Rollo 58357, Documento 35621 de la Sección de
Personas Mercantil del Registro Público, en adelante El TITULAR,
convenimos y aceptamos celebrar el presente Contrato para el Uso del
Certficado de Acreditación y srmbolo de Organismo Acreditado del
Consejo Nacional de Acrditación, conforme a las siguientes cláusulas:

cLÁUSULA PRIMERA:

EL TITULAR podrá usar el Certcado de Acreditción LE-011 dentro de
la cobertura y competencia técnica reconocida por eL CNA en el
Certificado de Acreditación y su Anexo Técnico; asr, como el srmbolo de
organismo acreditado por el Consejo Nacional de Acreditación, de
acuerdo al procedimiento establecido en el Manual de Calidad de este
organismo.
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cLÁUSULA SEGUNDA:

EL TITULAR pagará a EL CNA, un cargo anual por derecho de
Acreditción por la suma de QUINIENTOS BABOAS CON 00/100
(8/.500.00) el cual deberá ser en efect o cheque certcado a favor del
Consejo Nacional de Acritción, correspondient a la Cuenta No. 04-
02-0146..7 MJCI-CONSEJO NACIONAL DE ACREDITACiÓN
AUTOGESTIÓN del Banco Nacional de Panamá.

cLÁUSULA TERCERA:

EL TITULAR se someterá a la supervión pennanente de EL CNA,
poniendo a su disposición la docmentación e Información que le sean
requeridas y asumirá cualquier gasto en que éste incurr en el
seguimiento de uso del Certcado de Acrditclón.

cLÁUSULA CUARTA:

EL TITULAR deberé cumplir con las disposiciones establecidas en el
Manual de la Calidad del Consejo Nacional de Aceditción. el Titulo 11 de
la Ley 23 de 15 de julio de 1997, el Decreto Ejecuvo No 55 de 2006 y las
demás nonns reglamentarias que rigen el proso de acreditación.

cLÁSULA QUINTA:

El presente Contrto será suspendido por el CNA, de pleno derecho, por

un término máximo de seis meses, cuando se incurra en una de las
conducts establecidas en el numeral 1 del artículo 111 del Titulo ll de la
Ley 23 de 15 de julio de 1997. Asimismo, el CNA declarará resuelto de
pleno derecho el presente contrto, por la revocación de la Acreditación,
cuando se incurr en una de las conducts establecidas en el numeral 2
del articulo 111 del Titulo 11 de la Ley 23 de 15 de julio de 1997.

En fe de lo a..rman las part
dia 15 de Diembre de 200

resente contrato en original el

e
uel José Paredes A.
CNA-Presldente

/P£~fg..
Edwards

Water Envlronment
Technology, S.A.

5
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MINISRI DE ECONIA y RNA
RESOUCIO No. 26

(de 2 de nobr de 2()

EL MISTRO DE ECONOMÍ Y FINANZAS
en uso de sus facultaes legales,

e O N S 1 D E R A N DO:

Que medante memorial presentao ante la Dirección General de Aduaas del Minsterio de
Ecnomía y Finan, la fia forense C.F. & COi ABOGADOS, en caidad de Apoderaa'

Espcial de la sociedad anónima JUIB L. S.A., debidamente incrita a la Ficha 88399,
Rollo 8433, Imagen 2, de la Sección de MicropeUcula Mercantil del Registr Público, cuyo

Prsidente y Representante Legal es el sefior FOTIS L YMEROPULOS COSSIORI,
solicita se le conceda a su poderdate renovación de licencia para dedicae a las
operaciones de Tránsito Aduaero Inteciona de Mercancías que llegan al país para se
reembarcadas, de conformida con los arculos 142 y siguentes del Decreto de Gabinete
N° 41 de i 1 de diciembre de 2002 y el arculo 2° del Decreto N° 130 de 29 de agosto de

1959.

Que la empresa peticionaa debe cumplir con las obligaciones y disposiciones legales que
determine el Mistrio de Economía y Finan, por conducto de la Dirección General de
Aduaas, sobre las operaciones de trito de mercacías.

Que entre las obligaciones que sefta nuestra legislación vigente, detalamos a
continuación las siguentes:

1. La presentación de un fian en efectivo, bancara o de segu, para

responder por los impuestos y demás gravåmenes que pueda causar las
mercancías en trånito.

2. El pago de un taa de B/.l.25 por cada embarque que se despache al

exterior.

3. El acareo de las mercancías en trito deberá hacerse en transportes

aseguados, en fugones para cargas internacionales con seHos de segudad.

4. No se permitirá la introducción al territorio nacional de mercancías cuya

importación esté prohibida, así como las de restrngida importción.

Que par garantiza el cumplimento de las obligaciones antes señalada, conforme a lo
estipulado por el arculo 2 del Decreto N° 130 de 29 de agosto de i 959, la sociedad
JUIE L. S.A., ha consignado a favor del Minsterio de Economfa y FinContralorfa
General de la República. los Tituas Prestacionales No.0285978 por la sua de ciento
veintidós balboas con 581100 (B/.l22.58); No. 0270718 por trinta y cuatr balboas con

86/100 (81.34.86); No. 0287298 por noventa y dos balboas con 151100 (8/. 92.15); No.
0127398 por trscientos trinta y ocho balboas con 72/100 (B/.338.72); No. 0047198 por

noventa y tres balboas con 711100 (B/.93.71); No. 0145798 por noventa y nueve balboas
con 971100 (99.97) Y No. 0233738 por doscientos dieciocho balboas con 081100
(B/.218.08), por la sum tota de Mil balboas con 071100 (B/.l,OOO.07), ta y como consta

en la ceficaión expedida por la Controda Gener de la Reública con fecha de 28 de

juno de 200.
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Que la emprea est obligad a matener vigente por el térmo de la concesión la refenda
fian la cua deposita en la Contralori Geer de la República as! como las

modficaciones que se le hagan a la mism La falta de cognción de dicha fian o su
vencimento da lugar a la suspeión o cacelación de la licecia otorgada.

Que el Ministerio de Ecooomía y Finiin'7S\!I, por conducto de la Dit~ión Genera de
Aduaas podr intener tod las aciones necesas paa cacel81 la gartia
consign de ìncur la empre en iniones aduaera, e imondr la sación pena
ader que se amrite.

a E S U E L V E:

CONCEDER a la socieda JULIE L. S.A., renovaión de la licencia pa deca a las
operaiones de Tráito Aduaero Intecional de Mcrccias no nai~izadat de
conformidad con los arculos 142 a 155 del Decreto de Gabiete N° 41 de i i de diciembre
de 2002 Y el Deceto N° 130 de 29 de agosto de 1959.

Est licencia se otorga por el térmo de tres (3) 1108, contado a pa del 18 de ocbr de
2006 ba el 17 de ocbre de 2009.

FUAM DE DEREHO: Arculos 142 allSS de Deto de
Gainet N° 41 de i i de diciembre de 200;
Dereto ~ 130 de 29 de agost de 1959 y
Decrto Ejecutivo N° 4 de 9 de febrero de i 981.

REolsTRSE, NOTIFtQUESE y PUBLlQUESE

Df81iw t ~ ~.J '1"l,...dl
fl l MINl~O o. .OONO..,A Yo ,INIoNlA.

Calos A. Vallaro
Ministo

Oreila Vega de ConstabLe
Viceiníst de Fina
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MINISTERI DE EDUCACION
DECREO EJECUTO No. 159

(de 1de junio de 207)

""e modca el arÇUlo prmer del De Sjcwtivo i i J do 16 de mayo de 2007. que
c:opia un finca en el Conju Mome mstórico del Cas Ano. de la Ciuda de

Panamá"

EL PREID DE LA REúBUCA
en us de tuS filtades consitcionl ei y legles

CONIDER:

Que mediane Decret Bjectivo 111 de 16 de mayo de 2007. te exroi6 a tàvor delln
Nacional de Cu (lAC) la Finca 38S0, incrta al tomo 78, foio 282, de la Secn de
Prpiedad de la prncia de Panmá del Reist Públi, por la aprente necdad del just

inerés cuhuL.

Qu el Deo Ejecvo i 11 de iß de mayo de 2007 JOla que la Finca 3850, expiac i
Cavor del Instu NacOD de Oitur (JAC) es pred de la soed Am Ouyac
Invni, Co.

Qu el propetaro ac de la mencionada Finca sen ceficaci6n del leSt Público. es la
soed Inveioii$ y Pro Ca Viejo. S.A

DETA:
Arculo 1. El Anculo Prer del Decr Ejecvo 111 de 16 de mayo de 2007, qu asl;

Exropi a &.vo delln Nacionl de Cultm (IAC) la Finca 3850, Iiu al tomo78,
folio 282. de la Seccón de Propied de la proci de Par del Regist Pilico, predad
de Invesiones y Pros CUco Viej~ S.A, que form par del Cojunto Momimenta
Histórico del Casc ADguo de la ciudad de Pt'f~måi en vid de 10 eslecdo en ellJo as

de la Coosci6r Polítca deJa R.lica.

Anculo 2. Es Deo Bjecvo co a re a part de su promulpc6a en la Gace
Ofcial.

,
Dado en la ciudad 4e Pai a los i dfa del mes de Ja~~ de dos mil .ietc (2001).

COMUQUE Y CÚMLAE.

~.. ~~
~MARTÍT01os

Prdene de la R.lica

~
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MINISTRIO DE OB PUBUCAS
JUNTA TECNICA DE INGENIERI Y ARITCTURA

RESOLUCIO No. JT739-
(de 18 de ocbr de 20)

POR LA CUAL SE MANTIENE EN TODAS SUS PARTES LA RESOLUCIÓN
No. JTIA 715 DE 3 DE MAYO DE 2006, POR MEDIO DE LA CUAL SE SUSPENDE

LA CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO LA RIVIERA DE DON BOSCO

La Junta Técnica de Ingenieria y Arquitectura (JTIA),

CONSIDERANDO:

1. Que mediante la Resolución N° JTIA 715 (de 3 de mayo) de 2006, se suspende la
construcción del Proyecto La Riviera de Don Bosco.

2. Que la Firma de Abogados Gómez Giralda y Asociados, en calidad de Apoderada Especial
de GRUPO PROVIVIENDA S.A.. promotores y desarolladores del Proyecto, presentó en
tiempo oporto, el Recurso de Reconsideración contr la Resolución No. JTIA 715 de 2006.

3. Que luego que esta corporación realiza un detenido auisis de los argumentos esgrmidos

por el recurente en el precitado Recuro, no encontr fudamento válido para revocar la
decisión adoptada mediante la Resolución No. JTIA 715 de 2006.

4. Que en la Resolución de No. JTIA 715 de 2006, se le dio prelación a las infracciones al
REGLAMENTO ESTRUCTURAL DE PANAMÁ (REP 1994). que a las anomalías en la
administración de constrcción, las cuales también son violatorias de la Ley 15 de 1959,

a saber:

a) La Resolución No. JTIA 150 de 1978 por la cual se reglamenta el uso de letreros de
identificación de los profesionales residentes, indica claramente en los numerales 2 y 3

..que en todas las obras de Constrcción o instalaciones pti1?licas o privadas deberá aparecer en el punto
más visible desde su acceso un letrero con dimensiones mínimas de O.60m x O.90m. en donde se debe
indicar el nombre de la empresa constrctora, el número y fecha del registro de inscripción en la Junta
Técnica de lngenierfa y Arquitectum, y el nombre y el titUio deL. Profesional Residente y su número
de idoneidad.

En el proyecto había vallas publicitaias con el nombre de Provivienda, S.A. como
empresa propietaria, pero solo en un pequeno letrero colocado en la Oficina de Venta,
estaba el título, nombre e idoneidad del Residente. lo que configura una infracci6na la
Resolución precitada.

b) La Comisión Investigadora visitó la Primera Etapa del Proyecto. que según el numeral 5
del Recurso de Reconsideración corresponde al Primer Sector del Proyecto, pero alli
tabién estaban las vallas publicitaas y no el cael que exige la JTIA.

6. Que con fecha de 17 de marzo de 2005, se citaron ante el Pleno de la lTIA, al Ingeniero
Carlos Mock Donato y Ingeniero Marin Sánchez. Representate Legal y Gerente de
Proyecto, respectivamente, de la empresa Grupo Provivienda, S.A.. la cual tuvo por objeto
verificar. si la empresa Provivienda S.A., era la constrctora del Proyecto La Riviera.

5. Que durante Reunión Ordinaria de 13 abril de 2006, del Pleno de la JTIA, el Ingeniero Carlos
Mock, Representate Legal de Grupo Provivienda. S.A.. expresó que la empresa Panama
Land Company es la constructora del Proyecto y que el Grpo Provivienda es únicamente la
Promotora del mismo. También aseveró que ellos constrían con planos AProhdQs.. PQf estos
motivos el Pleno de la JTIA, decidió que la investigación debía continuar.
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6. Que con fecha de 13 de mayo de 2005 se recibió la Nota No. 1210.150-05 de la Dirección de
Obras y Constcciones Municipaes (DOYCM) del Municipio de Panamá, en respuesta a la
Nota No. JTIA-134 -2005, de 5 de abnl de 2005, donde se les solicitó copias de los planos y
de los permisos de constrcción, y Ocupación, expedido para la edificación del Proyecto La
Riviera, con la siguiente información:

Constrctora:
Propietaro:
Profesional:

Constructora:
Propietario:
Profesional:
Compafía:

Jopi Investment S.A. está registrada en la Junta y vigente.
Grupo Provivienda está registrada y vigente.
Ingeniero Mark Huerts

Civila S.A. está registrada y vigente.
Icaza Trust Corpration
Ing. Mark Huerts
Panama Land Company no está registrada y es la empresa que
constrye el Proyecto La Riviera Propiedad de Provivienda S.A.

8. Que la empresa Panama Land Company no está registrada rù estuvo registrada anteriormente
en la JIIA, violando de esta manera el arículo 24 de la Ley 15 de i 959

9. Que la DOYCM tiene la responsabildad de revisar y registrar los planos de constrcción,
para que cumpla con las normas y reglamentos vigentes, por lo que no aprueban los planos ni
sus detalles.

7. Que en una pieza estrctural, llámese viga o columna, cte., si el REP tiene un detalle y se
copia, pero se cambia una medida, este cambio hace del detalle una alternativa, lo mismo si
se cambia el diámetro del acero. Los detalles alternativos según el REP deben ser sometidos
a análisis y pruebas experimentales para demostrar su equivalencia a la construcción típica,
según el Ar. 6.6 del REP y deben ser aprobados por la JTIA antes de ser utilzados. Esto
signfica que para cumplir con el REP los detales deben ser exactos y se deben constrir
exactaente como muestra el detale. De no ser así se comete una infracción.

8. Que el detale de fundación del plano estrcturl es el del REP, pero tabién hay un detale
alternativo que tiene la fundación a 0.40 m de profudidad, en obra se utilzó la alternativa
sin presenta la prueba de laboratono para su aprobación antes de ser utilizada, lo cual es otra
infracción del Art. 6.6 del REP. Debemos aclarar que cuando constrimos un edificio es
suficiente un estudio de suelo, pero cuado se trata de una urbanización de 14 hectáreas y se
quiere hacer una alternativa hay que demostrar con un número de muestras suficiente que el
suelo no muestra caråcter expansivo ya que se ha demostrado que la presencia de suelos
expansivos ocasiona rajaduras en los pisos y paredes de la vivienda liviana, lo cual es muy
delicado. Al respecto a los techos, no se sefialó una casa en paricular porque a la pregunta de
la comisión ¿todos los techos se harán con estructura de cercha? La respuesta fue afinnativa.
Aquí tabién se comete una infracción.

9. Que con base a lo anterior, el Pleno de la JTIA en cumplimiento de lo establecido en la Ley,
y de acuerdo con la decisión aprobada en Reunión Ordinana del día 4 de octubre de 2006, en
uso de sus facultaes legales:
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RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: CONFIRMAR cm todas sus pares, la Resolución No. JTIA 715 de 3
de mayo de 2006, mediante la cual se suspende la constrcción del Proyecto La Riviera de Don
Bosco.

FUNDAMENTO DE DERECHO:

Ley 15 de 1959, refonnada por la Ley 53 de 1963, Decretos Ejecutivo 775 de 1969 y demás
decretos y resoluciones complementaias.

Panamå. 18 de octubre de 2006

PUBLIoUESE y CÚMPLASE

~1t
Presidente

Arq. Tomás Correa
Representate Suplente de la

Universidad de Pan a

~m~tell
Representate de la

Universidad Tecnológica de Panamå

Ing. a os Matos

Represen te Suplente
Ministerio de Obras Públicas
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MINISTERIO DE VIENDA
DECREO EJEClrO No. 24

(de 16 de mao de 207)

"Por el cual se ordena la expropiación de la Finca No. 659 y sus mejoras, ubicada
en el Distrito y Provincia de Colón y se dictan otras medidas"

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
en uso de sus facultades legales,

e o N S I D E R A N o o:

Que de conformidad con el Articulo 117 de la Constitución Política de la
República, es deber del Estado, a través del Ministerio de Vivienda, establecer una
polftica nacional. destinada a proporcionar el goce del derecho social de vivienda a
toda la población, especialmente a los sectores de menor ingreso;

Que la Ley 9 de 25 de enero de 1973 faculta al Ministerio de Vivienda para
efectuar por su propia cuenta o con la participación de entidades públicas o
privadas, la labor de fomento o rehabilitación urbana;

Que el Proyecto de Revitaliz8ción urbana y alivio a la Pobreza en Colón,
amparada en el Convenio de Préstamo 1476 OC/PN, suscrito entre la República
de Panamá y el Banco Interamericano de Desarrollo el 2 de noviembre de 2003,
cuyo organismo ejecutor es el Ministerio de Vivienda, ha reèibido la calificación de
prioritario dentro de los planes de desarrollo económico y social del Gobierno
Nacional.

Que el Banco Interamericano de Desarrollo (BIO),'en base a driterios cientfficos de
elegilibildad, por encontrarse ubicados en el área de incidencia del Proyecto, ha
identificado y definido las árB:S e ¡nmuebles para su "desarrollo, siendo una de
estas las Finca No. 659, inscrita' al Tomo 68, Folio 160, Asiento 1 de la Sección dei ,
la Propiedad, Provincia de Colón. ubicada en el Correg!¡rtief)o Barrio Norte,
Distrito de COl6n, sobre la cual se encuentra címéntada la Casa
No.7025,registrada a nombre de EDUARDO ARTURO Si:ÈVENSON DANUFRIO,
ALBERTO RAFAEL STEVENSON OANUFRIO, JULIA SUSANA STEVENSON
DANUFRIO, ANA RAQUEL STEVENSON.DANUFRIO DE CHAVIER, CARLOS
ALBERTO STEVENSON DANUFRIO, LETICIA ISABELA STEVENSON
DANUFRIO DE ORVIS, CARLOS CHAv~ER STEVENSON y ALBERTO JAVIER
CHAVIER STEVENSON;

Que el Estado ha tratado de negociar la compra venta de la mencionada finca, sin
embargo, las dilgencias adelantadas para tal fin, han sido infructuosas;

Que existe urgente necesidad y ocupar materialmente la finca antes descrita, con
el objeto de iniciar las obras requeridas para la ejecución del proyecto;

Que el Artículo 51 de la Constitución Política de la República, dispone que, "En
caso de guerra, de grave perturbación del orden público o de interés social
urgente, que exijan medidas råpidas, el Ejecutivo puede decretar la expropiación u
ocupación de la propiedad privada... ";
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o E e R E T A:

ARTIcULO 1: Expropiar por motivo de interés social urgente, el 
Inmueble ubicado

en el Corregimiento Barrio Norte, Distrito y Provincia de Colón, que corresponde a
la Finca No.659, inscrita al Tomo 68, Folio 160, Asiento 1, de propiedad de:

EDUARDO ARTURO STEVENSON DANUFRIO, ALBERTO RAFAEL
STEVENSON DANUFRIO, JULIA SUSANA STEVNSON DANUFRIO, ANA
RAQUEL STEVENSON DANUFRIO DE CHAVIER, CARLOS ALBERTO
STEVENSON DANUFRIO, LETICIA ISABELA STEVENSON DANUFRIO DE
ORVIS, CARLOS CHAVIER STEVENSON y ALBERTO JAVIER CHAVIER
STEVENSON, con una superfcie de 335.1738 M2, un valor registral de
B/.46,076.00 y cuyas medidas y linderos están descritas en el Registro Público de
Panamá.

ARTICULO 2: Ordenar a la Dirección del Registro Público de Panamá, efectuar las
inscripciones correspondientes de este Decreto a favor de la Naci6n.

ARTIcULO 3: La Nación pondrá a disposición del Ministerio de Vivienda la finca y
sus mejoras objeto de esta expropiación, para ejecutar en las mismas el Proyecto
de Revitalización Urbana y Alivio de la Pobreza en Colón amparado en el
Convenio de Préstamo 1476 OC/PN, suscrito entre la República de Panamå yel
Banco Interamericano de Desarrollo el 2 de noviembre de 2003.

ARTIcULO 4: Autorizar al Ministerio de Vivienda para la ocupación material
inmediata de la finca mencionada en el articulo 1 de este'Decreto.

ARTIcULO 5: Autorizar al Ministerio Público para que promueva el proceso
correspondiente ante el Órgano Judicial, a efectos de establecer el monto de las
indemnizaciones que habrán de pagarse por esta expropiación.

ARTIcULO 6: Este Decreto comenzará a regir a partir de su promulgación en la
Gaceta OficiaL.

Dado en la ciudad de Panamá, a los I ~ dias del mes de ~
mil siete (2007)

de dos

COMUNlaUESE y CÚMPLASE

~~~~~
MARTIN TORRIJOS ESPIN~

Presidente de la República
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COMISIO NACIO DE VALORS
RESOUCIO No. 234

(de 4 de oc de 20)
La Comisión Naciona de Valores
en us de su facultaes legales y

CONSIDERAO

Qu es atrbución de la Comiión Naciona de Valore el vela por que las persona sujeta
a la Ley No. io, del 16 de abr de 1993 y al Decreo Ley No. 1 de g de juo de 1999,
cumplan con est normativa y con su reglamentos;

Que PROGRESO, ADMIISTRORA NACIONAL DE INIONES, FONDOS DE
PENSIONES Y CESANs, S. A., cuenta con Licencia de Admstor de Inveriones
otorgad por la Comisión Naciona de Valores, medante Resolución No. 350..2001, de 29
de agost de 200 i; .
Que segú lo estalecido en el Arculo 45, del Acuedo No. 11, de 5 de agost de 2005, se
entederá por publicidad toa la forma de comuncaión realda diec o indictente

por la Adminora de Inveriones de Fondos de Jubilciones y Peniones, a trvés de
cuaquier medo, con el fi de promover la afliación del público, la peencia de los
afiados, o para da a conoc inormión de cact general sobre la prpia
Admstrdora y los productos que ofr;

Que la publicidad comprede anuncio convencionaes, impresos, audiovisuaes, a trvés de
Inteet y rees inormtica, y en gener, to inormción digida al público, aunque sea

de form persnaiz didida por cuaquier meo, con el propósito de obteer los
fies especifcados en el citado arcuo;

Que segú el citado arculo, el objetivo de la publicad es proporcon a los afados y al
público un inormción sufciente, clar vera y oport en un formto de fácil
comprensión;

Que segú lo estblecido en el Arculo 46 del Acuerdo No. 11, de S de agost de 2005~ la
publicidad que reice las Admstadora de Inversiones de Fondos de Jubilación y

Pensiones no se hala sujeta a contrl previo, sin peijuicio de la potestd de supersión y
fiscaizción que tiene la Comisión Naciona de Valores, pero debe, en todo cao, reet

los siguentes pricipios:

i . Clarda: Debe ser diecta y completa de forma que resulte fácil de entender por el

público y útil para orienta su decisiones. En concreto:

a. Toda referncia a retornos pasdos debe ser meraente indicativa, y con la
advercia de que los restados obtedos en perodos anteore no reesta
gartía algu de resutados futus. En too ca, debeá hacee cons el
periodo de obteción de esos reoros, con indicación de si incorpra o no las

comisiones de adstrión y cusa, su equivaente calcuado sobre un bas

anua, y la idenûfcaión del contaor público autnzdo o fi de contaors
públicos que audtó los Esos Finciers del Fondo o Fondos adsts.

b. Debe espifica claramente la no existcia de gatí sobr reos fus.
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